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         PROGRAMA   PARA   LA   ACTUACION   DE   LA  RECOGIDA 
     
         SELECTIVA    DE     BASURA    Y   RESIDUOS       DE 
 
                                               BORZONASCA 
 
A) EN LAS ALDEAS RURALES Y EN LAS AREAS DE   LA PERIFERIA DE LOS PRINCIPALES CENTROS 
HABITADOS. 
 
1) Debe ser realizada una escrupulosa separación, por tipos, de residuos 
2) Las islas ecológicas( punto de recogida) estarán compuestas por: 
a) contenedores de papel 
b) contenedores de plástico 
c) contendores de vidrio y latas 
d) contenedores para residuos no reciclables ( fracción seco) 
3) LOS RESIDUOS HUMEDOS Y BIODEGRADABALES deben ser obligatoriamente separados y eliminados 
con compostera y/o estiércol y no destinados al ser- 
vizio de recogida. 
Cada usuario debe comunicar al ayuntamiento, si no lo ha hecho, la modalidad con la cual elimina 
( compostera o estiércol). Se recuerda que hay todavía disponibles composteras, que el ayuntamiento cede 
gratuitamente. 
4) LOS RESIDUOS DE LA RECOGIDA NO RECICLABLES (fracción seco) deberán depositarse en los 
contenedores en las islas ecológicas ( punto de recogida), con la siguiente modalidad: 
Se aconseja desde las 12,00 hasta las 24,00 del DOMINGO para las localidades de : Levaggi,Belpiano,Acero,La 
Squazza,Bertigaro,Temossi,Campori,Strada per 
Giacopiane,Stibiveri,Reizasca,Tigliolo,Brizzolara,Caregli,Campreveto,Prato di Caregli. 
Se aconseja desde las 12,00 hasta las 24,00 del MIERCOLES para las localidades de Borzone,Gruppaggi, San 
Michele,Asenino,Caroso,Sopralacroce,Giaiette,Passo del Bocco, Montemoggio. 
Los servicios de recogida municipal procederá a la retirada el día siguiente. 
Se recuerda que los contenedores para la “fracción seca” se dejan en las “ islas” para evitar que los animales puedan 
esparcir los residuos. En caso que en los contenedores se continuara a llevar residuos no correctamente seleccionados y 
reciclables, se quitarán y los residuos deberán ser obligatoriamente depositados en los días  y en las horas arriba 
indicadas en las “ islas ecológicas”, cerrados en bolsas adecuadas que impidan que salgan fuera. 
5) En los núcleos  de las aldeas, con mayor conce- 
tración de viviendas que puedan ser difícil para algunos ciudadanos posicionar la compostera, serán instalados 
contenedores para la recogida del húmedo, cerrados con llave, de la cual se dará una copia a las familias a las cuales es 
imposible el uso de la compostera y la empresa encargada llevará a cabo la recogida. 
6) A los grandes productores de húmedo: restaurantes 
tiendas, casa de reposo, etc., si no fuera posible la auto compostera, se entregará un contenedor personal, donde los 
residuos se depositarán en bolsas biodegradables, que serán retiradas por el servicio de recogida. 
7) En todos los casos de autoeliminación del húmedo, a través de composteras o estercoleras, se aplicará el 
descuento del 10% sobre la TARI, mientras no se aplicará a quien entrega en los contenedores, cuya recogida y 
eliminación es a cargo del ayuntamiento. 
8)  A cada usuario, que entrega el húmedo en los contenedores de la via pública, se le entregará un cubo aireado, 
con el empeño de usar bolsas bio- 
gradables, a través de las cuales depositar los resi- 
duos en los contenedores apropiados. 
9) La recogida selectiva de residuos, depositados en los contenedores de la vía pública, se llevará a cabo por el 
servicio de recogia del ayuntamiento periódicamente por contenedores llenos. 
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B) EN EL CENTRO DE BORZONASCA SE LLEVARA A CABO LA RECOGIDA DE RESIDUOS SEGUN LAS 
SIGUIENTES MODALIDADES    
1. Debe ser realizada una escrupulosa separación, por tipos, de residuos 
2. Las islas ecológicas ( punto de recogida) estarán compuestas por: 
a) contenedores de papel 
b) contenedores de plástico 
c) contenedores de vidrio y latas 
d) contenedores para residuos húmedos y biodegradables. 
Non están previstos contenedores para residuos no reciclables “ fracción seco” 
3. Los ciudadanos deberán efectuar una atenta y escrupulosa selección de los residuos  eliminando las varios 
tipologías en los contenedores apropiados de la vía pública, teniendo especial atención con los residuos húmedos y 
biodegra- 
dables. 
4. Para la selección de los residuos húmedos y biodegradables, será entregada a cada familia un cubo aireado con 
el empeño de usar bolsas bio- 
degradables, a través de los cuales eliminar los residuos en los contendores de la vía pública que están cerrados con 
llave, de la cual se entregará una copia a cada familia. 
5. A los grandes productores de húmedo: restaurantes bares, tiendas, fruterías, etc., se entregará un contenedor 
personal donde los residuos se recogerán en bolsas biodegradables y con el cual se entregará al servicio de recogida. 
6. El sercicio municipal procederá a vaciar los contenedores en los días  martes, jueves  y sabado. 
7. LOS RESIDUOS DE LA RECOGIDA SELECTIVA NO RECICLABLES”fracción seco” se depositarán en las 
islas ecológicas, cerrados en adecuadas bolsas que impidan que salgan fuera: 
En el día del viernes desde  las 19,00 hasta  las 24,00 para las localidades: Filanda,Cassetti,Borzonasca centro y Pian 
della Cà el servizio de recogida municipal procederá el día siguiente de su retirada. 
ESTA PROHIBIDO DEPOSITAR LOS RESIDUOS FUERA DEL DIA INDICADO 
 
C) RACCOLTE PARTICOLARI 
 
Se recuerda que en algunos puntos de nuestro territorio se han instalado contenedores para las pilas, aceite y 
medicamentos, defecaciones cani- 
nas, serán además puestos en algunas  islas ecoló- 
gicas ( punto de recogida) de Borzonasca centro, contenedores para pañales que  se deberán sepa- 
rar de los residuos restantes y depositados en los contenedores desde las 19,00 a las 24,00 en los días miércoles, viernes 
y domingo para que sean retirados el día sucesivo. 
Se recuerda también que está activo el servicio de recogida de materiales de gran volumen, que para pequeñas 
cantidades podrán ser depositadas en las islas ecológicas cada último miércoles del mes, desde donde se retirarán el día 
sucesivo, o entrega- 
dos, también para cantidades significativas, en el centro de recogida municipal el sábado desde las 8,00 hasta las 11,30. 
Estará activa también el martes, la recogida del cartón puerta a puerta en las actividades comercia- 
les de Borzonasca centro. 
 
CONCLUSION 
 
Come podéis ver, la reorganización de la recogida de basuras y residuos ha intentado de afrontar cada problema, 
individuando soluciones eficaces, sim- 
ples, a precios sostenibles, pero podrá solamente tener éxito con vuestra colaboración, porque solo así podremos llevar 
el tanto por ciento de recogida selectiva de basuras del  actual 30% al objetivo de ley del 65%. 
Por tanto, si la recogida selectiva no alcanza en breve tiempo este tanto por ciento, verificado que la empresa 
gestionadora realice atentamente el propio deber y que ponga en acto todo cuanto sea necesario para hacer que el 
ciudadano pueda formar parte del proyecto,  se procederá a proveer de pago a los ciudadanos, bolsas adecuadas para 
depositar la basura, fracción húmeda y la fracción seca, dotados de códigos de barras identificativos. 
A continuación serán intensificados los controles administrativos sobre la basura y residuos entrega- 
dos y sanciones prescritas a los que no cumplan con las indicaciones., además de un eventual  au- 
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mento de la TARI para cubrir los gastos. 
Esto es un reto que juntos podemos y debemos ganar, diferenciando en el modo correcto. Las oficinas municipales están 
a vuestra disposición para suministraros toda la información necesaria. No se debe abandonar la basura fuera de las islas 
ecológicas y se debe entregar en los días y hora- 
rios establecidos. Todo esto no solo por una cues- 
tión económica y de obligación de ley, también sobretodo por rispeto de nuestro ambiente. 
 
                          L' Amministrazione Comunale 
 
  
 
 

 QUERIDAS CONCIUDADANAS Y CONCIUDADANOS 
 
Como todos sabemos, el coste de recogida  y eliminación de residuos urbanos ha alcanzado cos- 
tes altísimos que nos encontramos después en los recibos de la basura. 
Este elevado coste deriva de un servicio de recogi- 
da que debe cubrir un territorio amplio y costes de vertedero muy altos. 
Además hasta el 2013, una cuota de costes  del servicio estaba cubierta por la fiscalidad general del 
ayuntamiento, pero a partir del 2014 por ley, todos los pagos del servicio deben ser introduci- 
dos en tarifa, un inevitable aumento. 
Se pone de manifiesto además, que el vertedero del consorcio de Rezzoaglio, utilizado por nosotros, cerró el 15 
de enero del 2015, por haber termina- 
do las cantidades asignadas. Por tanto, desde esa fecha, tenemos que transportar nuestra basura al vertedero de  
Rio Marsiglia en el ayuntamiento de Uscio. 
Esto no significa que el vertedero del consorcio ya no exista y no tengamos que soportar gastos, sino que 
deberá gestionarse por largo tiempo, soportar costosos trabajos de cierre y sostener por años, gastos causados 
por inversiones anteriores, con consiguientes costes a repartir en tarifa. 
Por tanto es urgente para evitar un constante aumento de costes en el servicio, reducir las canti- 
dades de residuos para eliminar en las instalacio- 
nes, seleccionando al máximo la basura. 
Para obtener estos resultados es indispensable vuestra colaboración y de nuestra parte un sistema de recogida 
diferente, no olvidando que la misma legislación vigente impone de alcanzar al menos el 65% de recogida 
selectiva de basura, y hoy estamos al 30%. 
Por todo lo citado anteriormente, se ha reorgani- 
zado la recogida de residuos urbanos según las siguientes modalidades y que empezará a llevarse a cabo desde 
el 1 de mayo de 2015. 
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RECOGIDA   SELECTIVA  DEL  HUMEDO QUE  SE PUEDE 

ENTREGAR EN LOS CONTENEDORES DE LA VIA PUBLICA O EN 
LAS COMPOSTERAS 
 

• RESTOS DE FRUTA Y VERDURA 
( Incluídos troncos, fruta seca y huesos) 
•  
• RESTOS DOMESTICOS DE CARNE Y PESCADO 
( también espinas, huesos y plumas) 
•  
• CASCARAS DE HUEVO 
• RESTOS DE COMIDA EN LA COCINA 
( Crudos y cocidos basta que sean fríos) eliminando los líquidos en exceso. 
 
• ARROZ, PAN, GALLETAS, PASTA Y HARINAS 
 
• ALIMENTOS EN MAL ESTADO SIN CONFECCION 
 
• FONDOS DE CAFE, FILTROS DE TE, MANZANILLA Y DE OTRAS INFUSIONES 
 
• SERVILLETAS DE PAPEL USADOS O MANCHADOS DE RESTOS DE ALIMENTOS 
 
• PAÑUELOS DE PAPEL USADOS 
 
• SEMILLAS, FLORES CORTADAS, RESTOS Y HOJAS DE PLANTAS DE PISO 
 
• PALITOS DE MADERA PARA HELADOS 
 
                                                                
RECOGIDA     SELECTIVA  DEL   HUMEDO QUE NO SE PUEDE 
ENTREGAR 

 
• RESTOS CRUDOS Y COCIDOS LIQUIDOS 

 
• RESTOS CRUDOS Y COCIDOS CALIENTES 

 
• ENVASES DE COMIDA ( vasos de yogurt, bolsas de mozzarella, envases de embutidos) 

 
• ACEITE 

 
• COLILLAS DE CIGARRO 
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• POLVO U OTROS MATERIALES DE LIMPIEZA (para suelos y para el hogar) 
 

• PRODUCTOS QUIMICOS 
 

• PLASTICO NO COMPOSTABLE ( no certificada según la UNI-EN 13432-2002) 
 

• FILTROS DE LA ASPIRADORA 
 

• PLANTAS INFESTANTES O ENFERMAS 
 

• MADERA TRATADA CON PRODUCTOS QUIMICOS 
 

• COMPRESAS Y PAÑALES        
 


